
 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso  Verbal 

Demandante Alexis González 

Demandado Jahir Alexander Hoyos Echeverri y 

Otros 

Llamante COONATRA 

Llamada Compañía Mundial de Seguros 

Radicado 05001 40 03 027 2021 00215 00 

Decisión Admite llamamiento en garantía 

 

El presente llamamiento en garantía reúne a cabalidad las exigencias de los 

arts. 82 y ss. y 66 del C. G. P.; por lo tanto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que hace la COOPERA-

TIVA NACIONAL DE TRANSPORTADORES - COONATRA a la COMPAÑÍA MUN-

DIAL DE SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la llamada en garantía, actúa como de-

mandada y que se encuentra notificada de la demanda; se dispone notificar el 

presente auto por Estados; con la advertencia de que dispone del término de 

VEINTE (20) días para que se pronuncie si a bien lo considera.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ(E) 
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